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•ordl ll®Prenta de la Caga-Hospi6i¿ de Mleerl- 

.^««■crlpclonee de fuera podrán hacerse 

. «Hiendo su importe en librania del Tesoro 
‘•tra de fácil cobro.

»1 pag-o de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 
^«nte de dicha Imprenta.
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Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los númeror previo ai p^go, 
al precie de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA RE lARA^OO.

i-ERIÚDICO SE OMBLIGA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LCS DOMINGOS

Ltcs, Oanariss y

(Ley de 8 de Noviembre d% 1881.)

Pa r t e : o f ic ia l
DEL COMSEJO DE MINISTROS

P el Rey íq. D. g.) Y Augusta Real 
Continúan en la ciudad de San Se- 

8tlan sin novedad en su importante salud.
Gaceta 22 Julio 1905).

_ SECCION SEGUNDA___

8q b ie b n o c iv il  o e n f b q y in c ia  d e u b a io u
Negociado 3.°—Circular.
á 108 Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

diení Vigi1»* Y demás Autoridades depen- 
dn’a Procedan á la busca y captura de 

de Otr-0^®^0 Ruiz, empleado de Correos, fuga o 
ta a¿lel° 00n valores, natural de Soria y de trem- 
disnn? 6dad' Ca9° de «er habido lo pondrán a 

Za,i°lOU d® e8te Gobierno. , 
Juan SOza22 de Julio de 1905.-E1 Gobernador, 

Uau Sánchez Lozano.

CUARTA__
D,1'EMÍM ie Hicianda de h proTÍooii di Dmíe mí .

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Becretarios recibas 
este BotuTiN, dispondrán que ce lije un ejemplar en el sitio de oes 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este BonnríN, coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verlflearee a* 
fina) de cada semestre.

por 100, correspondiente al cupón núm. 17 de los 
títulos definitivos de las emisiones de 1900 y 1902 
y los títulos de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado en 15 del actual, 
cuya relación nominal aparece en la Gaceta de Ma
drid, la Dirección general, en virtud de la autori
zación que se le ha concedido por Real orden de 
fecha 19 de Febrero de 1903, ha acordado que des
de el día l.° de Agosto próximo se reciban por es
ta Delegación el referido cupón y los títulos amor
tizados de la citada Deuda y vencimiento, cum
pliendo las prevenciones siguientes:

1.a La presentación en esta Delegación de los 
cupones y títulos amortizados de la Deuda del 5 
por 100 amortizable se efectuará con las facturas 
que facilitará gratis esta Intervención.

2.“ Los cupones han de presentarse con las fac
turas que contienen impresa lafecha del vencimien
to, sin cuya circunstancia no serán admitidas.

3.a Los títulos amortizados se presentarán en
dosados en la siguiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su reembolso, fecha y firma 
del presentador», y llevarán unidos los cupones, 
gignientes al del trimestre en que se amorticen.

4.a’ No se admitirán los cupones que carezcan 
de talón sin que el iuteresado exhiba los títulos de 
referencia, con los cuales deben confrontarse.

Lo que se hace público por el presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza á 20 de Julio de 1905.—El Delegado 
de Hacienda, Carlos Torrijos.

Ven^- ANUNCIO
tre a ®16ado en 16 de Agosto próximo un trimes-

16 mtereges de la Deuda amortizable al 5

M.C.D. 2022
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Administración ie Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Apéndices para 1906.

N.o obstante las excitaoiones de esta Oficina, los 
Ayuntamientos que al final se detallan no han 
cumpliendo el servicio de formación de apéndices 
dentro de los plazos reglamentarios, ni han remiti
do certificación que acredite no haber tenido varia
ción la riqueza tributaria.

En su consecuencia y previa propuesta de esta 
Administración, el Sr. Delegado de Hacienda ha 
acordado se aperciba á las Corporaciones morosas 
de que si en el término de cinco días, á contar 
desde el de la inserción del presente, no cumplen 
el servicio, quedarán inoursos desde luego en la 
multa de Pts. 17‘60, que harán efectivas seguida
mente.

Zaragoza 21 de Julio de 1905.— El Administra
dor de Hacienda, Alfonso Shelly.

Pueblos que se citan.
Ayuntamientos de Alcalá de Ebro, Alcalá de 

Moncayo, Almochuel, Ambel, Artieda, Bacdallur, 
Bijuesca, Bubierca, Bulbuente, Bureta, El Burgo, 
Castejón de las Armas, Cinco Olivas, Clarés, Codo, 
Fueucalderas, Fuendetodos, Fuentes de Jiloca, 
Grisén, Lagata, Luna, Mainar, Malejan, Mianos, 
Muel, Navardún, Novillas, Olvé.s, Orera, Osera, Pa
racuellos de Jiloca, Paraouellos de la Ribera, Pas- 
triz, Pina, Plenas, Pomer, El Pozuelo, Puendeluna, 
Rueda, Simper, Talamantes, Tarazona, Tanate, 
Terrer, Tiermas, Tobed, Torralvilla, Torrelapaja, 
Tordellas, Unoastillo, Undués de Lerda, Vera, Used, 
Villáfeliohé, Villafranca de Ebro, Villarreal y Vic- 
tabella.

Registro Qscal.—Circular.

Esta oficina debe llamar la atención de aquello8 
Ayuntamientos que hasta la fecha no han ternii* 
nado el servicio de formación de los Registros fi8' 
cales dispuesto por la Real orden de 20 de Enero 
último, de la que ya tienen conocimiento. >_

Son en muy corto número los que celosos en o* 
cumplimiento de las órdenes emanadas de la Supe* 
rioridad han remitido tan importante documento 
para su debida aprobación, y muchos ¡os Ayunta* 
mientos que no obstante haber tomado el acuerdo 
de llevar á la práctica el servicio, ésta es la fecb» 
que no tiene conocimiento esta oficina de mi cargo, 
se haya realizado trabajo alguno, siendo así qO® 
no pueden desconocer la obligación que tienen d® 
rendir mensualmente un estado que refleje la 8’' 
tuación en que se halle la formación del citado 
Registro.

En su consecuencia, la Administración exoitft 
nuevamente el celo de los Ayuntamientos y Junta8 
periciales para que den todo el impulso posible 6 
tan importante labor, que ha de redundar en be* 
neficio del contribuyente, á la par que de los inte* 
reses del Tesoro y los Municipios; advirtiéndole8 
que autorizada la Dirección general de ContribU' 
oiones, por Real orden de fecha 19 de Mayo ú¡ti' 
mo para nombrar arquitectos que comprueben 1°’ 
Registros fiscales aprobados, será inexorable co*1 
aquellos pueblos en que aparezca intención maoi' 
fiesta de ocultar la verdadera riqueza imponible

Zaragoza 20 de Julio de 1905.—El Administré 
dor de Hacienda, Alfonso Shelly.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JVEGOCIADO DE MIIVAS.—Recaerimienío.

De los antecedentes que obran en esta dependencia, resultan en descubierto con el Tesoro por 
impuesto de canon por superficie por más de cuatro trimestres, las minas que á continuación se expresé'

NOMBRES OE LAS MINAS CLASE DEL MINERAL
TÉRMINO MUNICIPAL 

EN QUE RADICAN
HOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

ImporU¿, 
descubi®'

T .o fy Hierro.......... Tabuenca................... D. Pedro Solano.......................... 333'í

Idem............ Idem........................... El mismo..................................... 333'^

T .a Pn 1 í rl« Idem............. Idem........................... D. Andrés Román...................... 12$
T d e m............ Idem........................... Eleuterio Riafrecha................... 86

± RUilOUU UiUt* • • .•••••
Idem.......... Idem........................... El mismo......................................
I d ATU . . Idem........................... El mismo...................................... 333'

Idem........................... El mismo......................................Margariba. *.................
Idem............................ El mismo...................................... 85 ,lúa iNegia......................

C!nhrA . . A.tea........................... D. Joaquín Marco......................V aBCO-ii.tagou«Bt*. ...
Da s hp.rmAnas............. Idem............ Murillo de Gallego.. Felipe Montori........................1.040 6ll
La Previsora............... Sal............... Remolinos................. Antonio Zaldívar...................

. . .......... .. .i । ।
Zaragoza 20 de Julio de 1905.—El Administrador dé Hacienda, Alfonso Shelly.

M.C.D. 2022
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en veintiséis pesetas, que haoen un total de ciento 
oinouenta y seis pesetas.

Cayo acto tendrá lugar el día veintisiete de los 
corrientes, á las once, en este Juzgado y en el mu
nicipal de Herrera: reservándose el Juzgado apro
bar ó no el remate; se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación.

Dado en Belchite á catorce de Julio de mil no
vecientos cinco.—Antonio Bergalí.—Por mandado 
de S. S., Licenciado Jorge García Alarcón.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de la ciu

dad de Caspe y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Francisco Gracia lusa, de quince años, jor
nalero, natural de Torrecilla y vecino de Castelse- 
rás, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguien
te á la inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia ejecutoria dictada por la Superioridad 
en causa seguida en este Juzgado contra el mismo 
sobre robo, á la vez que ingresar en las cárceles del 
partido, bajo apercibimiento de rebeldía. Al pro
pio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca, captura y conducción en sn caso á las cárceles 
de este partido, con las seguridades convenientes, 
del referido sujeto.

Dado en Caspe á veinte de Julio de mil nove
cientos cinco.—Luis Blas Ribera.—Por su mando- 
do, Antonio Pérez.

Sos.
D. Mariano Brequera de Cavia, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Cruz Ilarri Lapieaa, 
en cansa sobre lesiones, se sacan á la venta en pú
blica subasta los bienes inmuebles embargados 
á dicho procesado, sito en los término de esta vi
lla, que á continuación se expresan:

Un campo, en el Ramblar, de ocho hanegas, ó 
sean oinouenta y siete áreas y veinte oentiáreas, 
que linda al Norte oon campo de María Juana Con ■ 
tín, al Este oon Angel Compáis, al Sur con acequia 
Molinar y al Oeste con campo de Esteban Pueyo: 
tasado en ciento treinta y seis pesetas.

Una hacienda, en las Navas, compuesta de co
rral, pajar, granero, cabaña, hortal, era, y lago 
(hoy derruido), de seis hanegas y además diecinue
ve cahizadas de tierra, ó sean diez hectáreas, 
ochenta y tres áreas y oohenta oentiáreas, que con
fronta todo ello al Norte oon terrenos del ejecuta
do, al Este oon otro de Pilar Sarrias, al Sur oon 
otro de dicho dueño y al Oeste oon viña de here
deros de Felipe Sánchez y Rudesindo Contín: ta
sada en cuatro mil ciento ochenta y cinco pesetas.

Campo, en Santoroaz, de treinta y seis hanegas, 
ó sea dos hectáreas, cincuenta y siete áreas y cua
renta oentiáreas, que linda al Norte oon camino de 
Navardún, al Este oon campo de Pilar Sarrias, al

Sur con otro del ejecutado anteriormente descrito 
y al Oeste con otro de Cirilo Almarcegui: tasado 
en seiscientas doce pesetas.

La quinta parte proindivisa de una porción do | 
dehesa, sita en las Navas, de oohenta y ocho cahi' 
zadas y cinco hanegas, ó sea oinouenta hectáreas, 
sesenta y nueve áreas y treinta y cinco oentiáreao, • 
segregando de esta porción de finca veinte hane
gas de tierra, que por mitad corresponde en pleno 
dominio y p1 sesión (que no fueron objeto del em* 
bargo) á Esteban Gayarre y Cesáreo Plano, de eS' 
la vecindad; linda al Norte oon la otra porción de 
dehesa, al Este oon monte de Undués de Lerda, al 
Sur oon dehesa de Ayarda y al Oeste con río Ause- 
lia: tasada en mil oinouenta pesetas. . j

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día diecisiete de Agosto próximo, 
á las diez de su mañana, advirtiéndose:

l .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

2 .° Que podrán hacerse á calidad de ceder el re* 
mate á un tercero.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la mes» 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes qU6 
sirve de tipo para la subasta, siu cuyo requisito nO 
serán admitidos.

4 .° Que los títutos de propiedad de los biene» 
obran en los autos por certificación deí Registro de 
la Propiedad, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndosa 
adema sque los lioitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otrofl' 

Dado en la villa de Sos á trece de Julio de mi* 
novecientos cinco.—Mariano Brequera de Cavia.-" 
El Escribano, Antonio Sauz.

PARTE" NO OFICIAL
La Azucarera de Aragón

(e n  l iq u id a c ió n )
Por acuerdo de la Comisión Liquidadora, y de 

conformidad con lo que dispone el art. 8.° de lo® 
Estatutos sociales, se pone en conocimiento de* 
público que se han extraviado los resguardos d8 
inscripción números 502, 710. 711, 715, represen' 
tativos de diez, ciento cuarenta y ocho, treinta )' 
ocho y cincuenta y seis acciones respectivamente 
de esta Compañía, pertenecientes á D. Manu®1 
Ferrando, D.a Irene Aladrén Mendívil, y sus hijo®' 
y D. Francisco Palomar Mendívil, de esta ciudad-

En su consecuencia, la persona que conozca e* ¡ 
paradero, ó tuviere dichos títulos en su poder, d®' 
berá manifestarlos dentro del plazo improrrogab*8 . 
de quince días, á partir desde la fecha, en el dom>' 
cilio del Liquidador Delegado, plaza de la Con®' 
tituoión, núm. 3. Advirtiendo que una vez pasad0 I 
este plazo, sin haberse presentado ninguna deol*' 
ración, quedarán anulados los referidos títulos, y 96 
entregarán á los interesados nuevos resguardo9' 
para que puedan justificar la calidad de Accioni® 
tas de esta Sociedad.

Zaragoza 14 de Julio de 1905.—El Liquidado* 
De 1 egado, José Pellegero.

1MPKKÉTA OKI. HOSPICIO
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